RES. 3829/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0007394, Ent. N° 5547/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 111/15/03, para la “Construcción de Infraestructura y equipamiento barrial del Área Precaria Pando Norte”’, que fuera realizado por la Intendencia de Canelones en el marco del Contrato préstamo BID-3097/OC-UR (Programa Mejoramiento Barrios II); 

RESULTANDO: 1) que  por Resolución del Intendente de Canelones, de fecha 27 de julio de 2015, se adjudicó el llamado a la empresa Impacto Construcciones S.A., por un monto de $ 70:106.421, IVA y leyes sociales incluidas, más ajustes paramétricos;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/11/2015, cometió a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA, la intervención del gasto y al Contador Delegado destacado en la Intendencia de Canelones el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. Consta la intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA de fecha 16/12/2015;
3) que el contrato entre la Intendencia de Canelones y la referida empresa, se suscribió el 23/12/2015, encontrándose vigente y en ejecución; 

4) que la Intendencia de Canelones plantea al Programa Mejoramiento de Barrios, la posibilidad de realizar una ampliación de contrato con la empresa Impacto Construcciones S.A., para la ejecución de las obras de infraestructura y de equipamiento comunitario de la Fase II.- De esta forma, se podría dar inicio a dichas obras de manera ininterrumpida con las de la Fase I.- Surge además, que las obras correspondientes a la Fase I están próximas a finalizar, destacándose el buen desempeño de la adjudicataria respecto de las obras que se ejecutan;

5) que la Coordinadora del Programa de Mejoramiento de Barrios, con fecha 14/08/17, entiende conveniente ampliar el llamado y,  analizado el Proyecto Ejecutivo de las obras y su presupuesto de oficina por parte de la Intendencia de Canelones, se expresa que esta propuesta es técnicamente viable; 

6) que, de acuerdo al presupuesto que se adjunta, el monto de la ampliación asciende a $ 63.889.246, desglosado: $ 47.723.227 (monto básico) más $ 10.49.110 (IVA) y $ 5.666.909 (leyes sociales), lo que representa un 91.16% del monto original;

                           7) que analizada la justificación brindada para proceder a la ampliación, el BID con fecha 29 de agosto de 2017 manifiesta no tener objeciones a la misma; 

                           8) que   por   Resolución   del  Intendente de Canelones 
Nº 17/07/327 de fecha 06/10/17, se amplía la licitación de referencia, a Impacto Construcciones S.A., por un monto de hasta $ 63.889.246 incluido IVA y aportes sociales, más los ajustes paramétricos correspondientes, en virtud que el BID no presenta objeciones y que la  ampliación representa el 91,16% del monto original; 

                           9) que constan documentos de Afectación y Compromiso  Nos. 1232 y 1233 de fechas 17/10/2017, Financiamiento 21 (endeudamiento externo para proyectos específicos) y 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Objeto del gasto 389, por un total nominal de $ 3.211.523 y $ 622.020 respectivamente. Asimismo, se informa con fecha 19 de octubre de 2017 que existe financiamiento para el ejecución del contrato de referencia en el ejercicio 2018, préstamo BID 3097/OC-UR por un monto de $ 60.694.784 a valor básico  IVA y leyes sociales más ajustes paramétrico con cargo al Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 Endeudamiento Externo; 

CONSIDERANDO: 1) que el inciso 1º del Artículo 45 del TOCAF establece que “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte o de donaciones modales, quedaran sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

2) que el BID se expidió en forma favorable respecto a la ampliación solicitada;
3) que el contrato se encuentra en ejecución, circunstancia esencial para que opere la previsión del art. 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 63.889.246 IVA y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, derivado de la ampliación a favor de Impacto Construcciones S.A., previo control de la aceptación por parte de la adjudicataria  y de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas  del 16/06/2010);

3) Comunicar a los Contadores: Auditora en el MVOTMA y Delegado en la   Intendencia de Canelones; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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